
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004611, Ent. N° 4096/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el otorgamiento de un préstamo a la Cooperativa de Ayuda Mutua COVIFU PVS, inscripta en el MVOTMA con el Nº 0888, destinado a la construcción de 41 viviendas económicas de interés social para residencia permanente;
RESULTANDO: 1) que según proyecto de Resolución del Ministerio de Vivienda, se indica que las obras se realizarán en el padrón Nº 46882 de la localidad catastral de Montevideo, ubicado entre las calles Hudson y Coronel Raíz;

2) que el valor de la tasación del proyecto es de       UR 49.500, que se discrimina de la siguiente forma: la financiación del Costo Global del proyecto se compone de 85% más una ampliación del préstamo de 8.5% de acuerdo a lo señalado, con un interés anual del 5% financiado por el Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización por el plazo de 15 años, garantizados con Hipoteca;

3)  que se señala en el informe del Ministerio de Vivienda (Administración de Recursos Financieros) de fecha 17.7.13, que el costo del terreno asciende a UR 4.798 que se abonará con cargo al préstamo a otorgar simultáneamente la escritura del préstamo hipotecario; 
4) que el costo global del proyecto asciende a 49.500 UR correspondiendo UR 42075 a Préstamo (85% del costo global) y UR 3.800 a la Ampliación (8,5% de diferencia entre costo global y valor del terreno, adjuntándose Constancia de Afectación del Crédito Nº 891, de fecha 24.07.13, por un monto total de $  5.580.825;

5) que el monto a escriturar asciende a UR 45.875 y se prevén los siguientes desembolsos: Ejercicio 2013 UR 8.545, Ejercicio 2014 UR 33.727 y Ejercicio 2015 UR 3.603;

CONSIDERANDO:  que el otorgamiento del préstamo de referencia se ampara en lo establecido en los Artículos 117 y siguientes de la Ley Nº 18407 de 24/10/08 y 27 de la Ley Nº 17243 de 29/6/00, modificativas y concordantes, así como en el Texto Ordenado de Ley de Vivienda;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto máximo de hasta UR 45.875 derivado del otorgamiento de un préstamo a la Cooperativa  COVIFU  PVS, así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura de préstamo, según la fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado; 

2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto de 2013 a 2015, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente. 

3) Cometer finalmente a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

5) Devuélvase.
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